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Resumen: En el presente artículo se plantean tres objetivos. En primer lugar, 
se examinan los problemas concernientes al concepto de pluricentrismo, así 
como las dificultades que depara la definición del español como lengua 
pluricéntrica. En segundo lugar, se discute la relación entre unidad y plu-
ricentrismo en la llamada política lingüística panhispánica, teniendo en 
consideración los discursos académicos acerca de la estandarización. En 
tercero y último lugar, se analiza cómo los conceptos de unidad y panhispa-
nismo forjados en el ámbito académico se reflejan en la configuración de la 
norma panhispánica y en su presentación y tratamiento a cargo de la RAE.
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Abstract: The purpose of this paper is threefold. First, we will examine the 
problems related to the concept of pluricentrism, as well as the issues con-
cerning the notion of Spanish as a pluricentric language. Secondly, we will 
discuss the relationship between the unity of the language and pluricentrism 
in pan-Hispanic language policy; in so doing, we will take into account the 
RAE’s discourses on standardisation. Lastly, we will analyze how the concep-
tualization of unity and pan-Hispanism in the academic context is reflected 
in the configuration of the pan-Hispanic norm and the way it is presented 
and addressed by the RAE.
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1. Introducción*

El concepto de cultura lingüística (Sprachkultur) —fundamen-
tal para un análisis consecuente de la dinámica de las relacio-
nes que se pueden establecer entre variación, ejemplaridad1 y 
estandarización en el espacio variacional2 de una lengua his-
tórica— abarca problemas concernientes al cultivo lingüístico 
(Sprachpflege), así como a las políticas inter e intralingüísticas3 

* Este trabajo forma parte del proyecto Pluricentrism and lexicographic codi-
fication: A comparative study of Spanish and Portuguese, que desarrollé durante 
una estancia posdoctoral entre septiembre de 2018 y abril de 2019 en la 
Universidad Paderborn, en Alemania, gracias a una beca de la Fundación 
Alexander von Humboldt en el marco del programa CAPES-Humboldt. 
Quisiera aprovechar la ocasión para agradecer a la Profa. Dra. Jutta Langen-
bacher-Liebgott su apoyo, su calurosa recepción y el ambiente de trabajo 
apacible que me proporcionó durante mi permanencia en Paderborn. Agra-
dezco también, desde luego, a los dictaminadores anónimos por su lectura 
atenta del texto, así como por sus comentarios y críticas, que contribuyeron 
de manera significativa a mejorar el resultado final. Los errores persistentes 
son, obviamente, responsabilidad mía.

1 Con el término ejemplaridad se remite a la distinción que Coseriu 
(1990, pp. 45 ss.) plantea entre lo correcto (“corrección del hablar” en relación 
con el sistema y la norma de una variedad —término que aquí se emplea con 
el sentido de ‘lengua funcional’; cf. Coseriu 1967—) y lo ejemplar (“ideal de 
lengua” anclado en el supuesto de la existencia de una lengua ejemplar socio-
históricamente constituida en el ámbito de una lengua histórica). Así pues, al 
hablar de ejemplaridad o lengua ejemplar nos referimos al estándar; éste, como 
norma ideal, se opone asimismo al concepto de variedad(es) o norma(s) culta(s), 
que, a su vez, forman parte del espectro de variedades —o normas reales o 
usuales— que conforman una lengua histórica. Sobre los conceptos de sistema 
y norma, y sobre la oposición entre lengua funcional y lengua histórica, cf. Cose-
riu 1967 y 1982; acerca del concepto de lengua ejemplar (estándar), cf. también 
Coseriu 2006 y 2019, Kabatek y Murguía 1997, pp. 207-219, Polo 2012, 
Martí Sánchez 2013, pp. 210-213, Amorós Negre 2014 y Kabatek 2020.

2 El espacio variacional —o diasistema— de una lengua histórica se 
estructura a partir de las dimensiones de variación que conforman su arqui-
tectura —la dimensión diatópica, la diastrática (cf. Flydal 1951) y la diafási-
ca (cf. Coseriu 1982)—; las variedades que conforman el espacio variacional 
de una lengua histórica, a su vez, se ordenan a partir del estándar, que, por 
su carácter diferencial, funciona como una suerte de punto de referencia 
para la ubicación de las demás variedades. Sobre el concepto de espacio varia-
cional (Varietätenraum), cf. también Koch y Oesterreicher 2011, pp. 14 ss. 
Para una revisión crítica del concepto de diasistema, cf. Zimmermann 2021.

3 Se adopta aquí la distinción que Bergenholz y Tarp (2004) estable-
cen en el ámbito de las políticas lingüísticas. Según los autores, la política 
interlingüística (in. status planning; al. Sprachenpolitik) corresponde a la pla-
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(cf. Lebsanft 1997, pp. 79 ss.). La cultura lingüística, pues, está 
íntimamente relacionada con los procesos de estandarización4.

En lo que a la cultura lingüística hispánica concierne, el plu-
ricentrismo es una cuestión clave. Ello se debe, sobre todo, a la 
difusión espacial del español y a su condición de lengua nacio-
nal5 —y, por consiguiente, de lengua de cultura6— en más de 
una veintena de países. Sin embargo —y pese a que en las úl-
timas décadas se ha convertido en un tópico cada vez más fre-
cuente en el ámbito de la hispanística7—, todavía queda mucho 
por aclarar acerca del pluricentrismo del español, tanto desde 
el punto de vista político-ideológico como, y principalmente, 
desde el punto de vista teórico-metodológico (cf. Farias 2018 
y 2020a).

Desde el punto de vista político-ideológico, la discusión en 
torno a la emergencia de variedades nacionales en Hispanoamé-
rica —desde siempre en estrecha relación con la cuestión de 
la unidad del idioma (cf. Torrent-Lenzen 2006, pp. 30-65; As-
chenberg 2011)— se remonta al siglo xix. Los movimientos 
independentistas y la consecuente formación de los nuevos Es-

nificación del estatus, mientras que la política intralingüística (in. corpus 
planning; al. Sprachpolitik) equivale a la planificación del corpus.

4 Cuando aquí se habla de procesos de estandarización en el marco 
de lo que se considera cultura lingüística, se alude a todos los factores que, 
de una u otra manera, en mayor o menor medida, están ligados a la estan-
darización, es decir, el estatus que se asigna a las lenguas minorizadas y/o 
indígenas en un dado espacio comunicativo, la enseñanza de la(s) lengua(s) 
nacional(es), las políticas en torno a la enseñanza/ el aprendizaje de len-
guas extranjeras, y un largo etcétera. Para un panorama general acerca de 
la cuestión desde la perspectiva de la construcción social de las lenguas, cf. 
Amorós Negre 2014a.

5 Lengua nacional es, por antonomasia, la lengua de un Estado-nación 
(cf. Trudgill y Hernández Campoy 2007, s.v.), por lo cual suele emplearse 
en el sentido de ‘lengua oficial’ (Amtsprache) o, incluso, en algunos casos, 
para referirse específicamente a la variedad estándar (Standardvarietät). Cf. 
Glück und Rödel 2016, s.v. “Nationalsprache”.

6 Sobre el concepto de lengua de cultura (Kultursprache), cf. Glück und 
Rödel (s.v. “Kultursprache”). Lenguas de cultura son aquellas que han expe-
rimentado un proceso de elaboración (Ausbau; cf. Kloss 1967, y para una 
revisión crítica del concepto, véase también Kabatek 2003) y poseen, a la 
vez, una cultura lingüística propia.

7 Cf., por ejemplo, Thompson 1992; Bierbach 2000; Oesterreicher 
2001 y 2002; Rivarola 2001 y 2006; Lebsanft 2002; Garatea 2004 y 2006; 
Pöll 2001 y 2012; Lebsanft et al. 2012; Greuß lich y Lebsanft 2020, por 
citar sólo algunos nombres.
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tados-nación8 conllevan la búsqueda de una autoafirmación 
política y cultural de las jóvenes naciones no sólo frente a la an-
tigua metrópoli, sino también frente a sus propios vecinos. El 
sentido patriótico antimetropolitano y el anhelo identitario de 
las comunidades hispanoamericanas reverberan, asimismo —y 
no podía ser de otra manera—, en el plano lingüístico, y se ma-
nifiestan, probablemente en su faceta más radical, en la discu-
sión acerca del “idioma nacional” en Argentina entre finales del 
siglo xix y mediados del siglo xx (cf. Rosenblat 1991; Guitarte 
1991; Torrent-Lenzen 2006, pp. 39-43)9. La fragmentación po-
lítico-cultural de la América hispanófona constituye, a su vez, la 
piedra angular para el reconocimiento del español como len-
gua pluricéntrica hacia finales del siglo xx (cf. Thompson 1992, 
pp. 45 ss.). En ese contexto, destaca también, como se verá en 
los apartados 3 y 4, la incorporación paulatina de la diversidad 
en las obras publicadas por la Real Academia Española (RAE) 
en los últimos años, especialmente tras la publicación del docu-
mento titulado La nueva política lingüística panhispánica (NPLP 
2004), en el que sienta las bases de su más reciente orientación 
política y, a la vez, explicita su propósito de colaboración con la 
Asociación de las Academias de la Lengua Española (ASALE).

No obstante, y pese a la aceptación más o menos general del 
pluricentrismo de la cultura lingüística hispánica (cf., por ejem-
plo, Zimmermann 2010), desde el punto de vista teórico-meto-
dológico, su “materialidad”, por decirlo de alguna manera, que 
responde, entre otras razones, a la ausencia de una descripción 
sistemática de los estándares americanos, aún carecería de com-
probación empírica. A este respecto, Greußlich y Lebsanft sub-
rayan que “los obstáculos que se presentan a la hora de detectar 
y evaluar los reflejos empíricos del pluricentrismo en el espacio 
variacional del español son fundamentalmente de índole so-
cio-histórica…, tanto en el nivel metadiscursivo y teórico como 
en el nivel práctico y concreto” (2020, p. 13).

8 Para un panorama general de los procesos de independencia en Lati-
noamérica, cf. De la Cruz Macho (2011); para un análisis de sus conse-
cuencias de cara a la política de hispanización de América, cf. Moreno de 
Alba 2007, pp. 15-61, y Muñoz Machado 2019, pp. 437-659.

9 La cuestión de la designación de la lengua aún hoy ilustra muy bien el 
problema de la autoafirmación identitaria. Así pues, por ejemplo, en Suda-
mérica —con la excepción de Paraguay— suele emplearse, para denominar 
la lengua, la designación castellano en lugar de español, ya que esta última se 
asociaría directamente a España (cf. Kabatek 2003a, p. 176).
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El panorama de la cultura lingüística hispánica someramen-
te esbozado en los párrafos precedentes se revela, pues, bas-
tante complejo. Esta complejidad, según lo expuesto en Farias 
(2020a), es resultado directo de la interacción de tres factores 
clave:

1)  Los problemas en torno al concepto de pluricentrismo y 
el carácter pluricéntrico que suele atribuirse al español;

2)  las políticas lingüísticas académicas de cara al pluricentris-
mo del español y la cuestión de la norma panhispánica;

3)  los discursos sobre la (diversidad y unidad de la) lengua 
en el ámbito de la NPLP.

En las siguientes páginas se analiza y discute cada uno de los 
tres factores arriba mencionados con el fin de ofrecer una sínte-
sis comprensiva de la realidad de la cultura lingüística hispánica.

2. Pluricentrismo y la cultura lingüística hispánica

Desde la publicación de Stewart (1968)10, pasando por las ya 
clásicas aportaciones de Kloss (1967 y 1978) y Clyne (1992), 
mucha tinta ha corrido en torno a la cuestión de las lenguas 
poli-/pluricéntricas11 (cf., entre otros, Pöll 2005; Muhr 2012 y 
2015). No obstante, el concepto de pluricentrismo aún carece 
de precisiones teóricas y metodológicas. Kailuweit (2015), por 
ejemplo, al analizar la situación del español, identifica dos pro-
blemas fundamentales: el primero, de carácter teórico y, por lo 
tanto, más general, alude a la falta de una definición unívoca 
de pluricentrismo12; el segundo, como problema metodológico y 

10 La primera mención escrita del término suele atribuirse a Stewart; su 
difusión y popularización, empero, se deben, principalmente, a los trabajos 
de Kloss. Sobre el particular, cf. Pöll 2005, pp. 17-19; Muhr 2012, pp. 23-24; 
Auer 2013, pp. 18-20.

11 Aunque algunas veces se postula una diferenciación entre los térmi-
nos policéntrico y pluricéntrico (cf., por ejemplo, López García 2010; Torres 
2013), convenimos con Pöll (2005, p. 19) en que “cette distinction étant 
dépourvue de valeur heuristique”. En la presente ocasión, adoptamos la 
forma pluricéntrico.

12 No está de más decir que Heger (1993), en su reseña de Clyne 
(1992), ya advertía no sólo la ausencia de consenso entre los autores de los 
diecisiete artículos reunidos en la obra acerca de la definición y empleo 
de los términos pluricentrismo y pluricéntrico, sino también la confusión que 
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concerniente específicamente al español, destaca la dificultad 
relativa a la delimitación y descripción de los estándares ame-
ricanos.

2.1. Problemas en torno al concepto de “pluricentrismo”

Remontándose a Kloss (1978), Clyne emplea el término pluri-
céntrico para describir “languages with several interacting cen-
tres, each providing a national variety with at least some of its 
own (codified) norms” (1992a, p. 1). La definición de Clyne, 
sin embargo, tiene implicaciones que deben considerarse.

En primer lugar y antes que nada, está el hecho de haberse 
supeditado el concepto de pluricentrismo al de variedad nacional, 
con la subsecuente correlación entre estándar y nación. Más allá 
de los problemas que puede acarrear la definición de este últi-
mo13, es posible objetar, según Auer (2013), que, mientras para 
Clyne (1989, 1992a y 1992b) los centros de una lengua pluricén-
trica serían mayormente naciones, Ammon (1995), al analizar 
el caso específico del alemán, plantea que los centros no nece-
sariamente tienen que corresponder a naciones. Cabe recordar, 
además, que Blommaert (2010, pp. 39-41) ya ni siquiera restrin-
ge el concepto de centro al ámbito geográfico, sino que lo hace 
extensivo a toda y cualquier entidad que en determinados con-
textos pueda servir como modelo de orientación. Tales centros 
de autoridad a menudo suelen tener nombres y caras: pueden 
ser individuos (profesores, padres, líderes, el chico más popu-
lar del instituto), colectivos (los grupos de pares, movimientos 
políticos, culturales, etc.), entidades más abstractas (la iglesia, la 
patria, la clase media, la cultura de consumo, la libertad, la de-
mocracia), etc. En lo que atañe al pluricentrismo, los medios de 
comunicación (masiva o no), en algunos casos, podrían llegar a 
reemplazar los tradicionales centros identificados con países/ 
regiones específicos y, con ello, desempeñar un papel importan-
te como modelos de orientación (cf. infra).

En segundo lugar, si bien la definición de Clyne puede al-
bergar de facto un sinfín de las más diversas constelaciones plu-

se produce, en algunos puntos de la referida obra, entre los conceptos de 
variedad nacional (estándar) y variedad regional (dialecto).

13 Para una discusión acerca de los problemas que depara la definición 
de nación, cf., por ejemplo, Kloss 1987, Lebsanft 2000 y Reichmann 2000.
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ricéntricas, no siempre se muestra completamente exitosa ante 
la complejidad intrínseca a la realidad de las lenguas. Desde un 
punto de vista estrictamente lingüístico, Kabatek (2020) subra-
ya que Coseriu (1980 y 1982) ya había esquematizado el modelo 
de arquitecturas pluricéntricas, al plantear que también la len-
gua ejemplar —o estándar— puede diferenciarse internamen-
te y generar dialectos terciarios, o sea, variedades regionales, para 
emplear los términos coserianos, de la lengua ejemplar14. Ello, 
según Oesterreicher (2001), podría llegar a desencadenar una 
“reordenación” del espacio variacional de la lengua histórica: 
por una parte, la variedad regional convertida en estándar ya no 
estaría supeditada al “superestándar” —en otros términos: per-
dería su marca diatópica15. Por otra parte, y como consecuencia 
de lo anterior, pasaría a constituir un nuevo punto de referen-
cia, a partir del cual se establecería un espacio variacional pro-
pio, con sus correspondientes variedades marcadas diatópica, 
diastrática y diafásicamente16.

14 Aunque nos referimos a la configuración de arquitecturas pluricén-
tricas como un hecho estrictamente lingüístico, se debe aclarar que Greuß-
lich, por ejemplo, defiende que el pluricentrismo no sería “un fenómeno 
exclusivamente lingüístico sino… un fenómeno comunicativo”, una vez que 
“en el proceso multimodal que es la semiosis en la comunicación lingüística, 
entran también aspectos como la proxémica, gestos, cambios de turno, etc.”, 
así como “la constitución fonético-fonológica —segmental, pero sobre todo 
suprasegmental— de una variedad” (2015, p. 87). Sobre el particular, véase 
también Kailuweit 2015.

15 Kailuweit, sin embargo, se muestra bastante cauto al analizar la 
asunción de Oesterreicher según la cual los estándares regionales carecerían 
de marcas diasistémicas: “Die Überlegungen, die Oesterreicher… zur Ab  we-
sen  heit einer diasystematischen Markierung in der Plurizentrik anstellt, sind 
gewiss nicht falsch, müssen aber… modifiziert und relativiert werden” (2015, 
p. 112). El autor, aludiendo al hecho de que todavía no se han delimitado 
de manera precisa los estándares regionales en Hispanoamérica, agrega 
que es imposible ubicar diasistémicamente las variedades orales del español 
americano teniendo como referencia diasistemas nacionales, ya que éstos 
aún no existirían: “Repräsentieren die jeweiligen diasystematisch markierten 
Varietäte jeweils ein komplettes (nationales) Diasystem, dessen Teil sie sind? 
Auch das ist fraglich, da es diese kompletten Systeme vielerorts (noch) gar 
nicht gibt” (p. 113). Sobre el particular, cf. también Lebsanft et al. 2012.

16 A modo de ilustración, Kailuweit toma el ejemplo de los lunfardis-
mos en relación con el (presunto) estándar argentino: “À l’intérieur 
du diasystème argentin, le lunfardisme identitaire n’est marqué, ni au 
niveau diatopique, ni au niveau diastratique. On note, certes, un marquage 
diaphasique informel, marquage qui contribue à classer les lunfardismes 
identitaires comme des moyens d’une certaine oralité conceptionnelle, mais 



Nueva Revista de Filología Hispánica (NRFH ), LXXII, 2024, núm. 1, 3-44
ISSN 0185-0121; e-ISSN 2448-6558; DOI: 10.24201/nrfh.v72i1.3925

10 VIRGINIA SITA FARIAS   NRFH, LXXII

La fragmentación dialectal y la emergencia de arquitectu-
ras pluricéntricas —fenómenos cuyo origen, por cierto, todavía 
no se ha explicado de manera completamente satisfactoria (cf., 
respectivamente, Krefeld 2011 y 2011a)— son, claro está, resul-
tado de la variación como hecho universal e inherente a toda 
lengua histórica. No obstante, pese a la naturaleza insoslayable-
mente lingüística del fenómeno, no se puede desatender el he-
cho de que el concepto de pluricentrismo —y no podría ser de 
otra manera, ya que se trata de un constructo sociohistórico— 
tiene asimismo un carácter discursivo-ideológico. Por esa razón, 
las propuestas de definición de pluricentrismo, según Pöll (2012), 
presentan utilidad y valor heurístico limitados, puesto que no 
son capaces de captar plenamente las idiosincrasias de cada uno 
de los casos de pluricentrismo, de por sí muy diversos. Dicho en 
otros términos, sería muy difícil formular una definición unívo-
ca que pudiera abarcar todas las situaciones pluricéntricas po-
sibles —y, por consiguiente, proponer criterios de aplicación 
universal. Así pues, habría que analizar cada situación especí-
fica a partir de tres perspectivas que, según Greußlich (2015, 
pp. 72 ss.), pueden considerarse complementarias: la empírica, 
la política y la simbólica (cf. también Farias 2020a, Langenba-
cher-Liebgott y Farias 2021). La existencia de variedades domi-
nantes y dominadas y, consecuentemente, de asimetrías entre 
las variedades centrales/ estándares de una lengua pluricéntri-
ca (cf. Clyne 1992b, pp. 455 ss.) sería resultado de la red intrin-
cada de interacciones y relaciones que se pueden establecer, en 
el seno de cada comunidad, entre las tres dimensiones referidas.

Desde la perspectiva empírica, la delimitación y descripción 
de los respectivos estándares en el interior de una lengua histó-
rica constituye una necesidad primigenia para la definición de 
pluricentrismo. Sin embargo, la falta de un programa explícito de 
investigación empírica en el marco de la lingüística variacional 
(cf. Greußlich 2015, p. 73), entre otros factores, restringiría las 
posibilidades reales de delimitar y describir los estándares (en 
particular los no centrales) de una lengua dada.

La adopción de una perspectiva estrictamente política, a su 
vez, ha llevado a Zimmermann, por ejemplo, a concluir que “las 

on peut se demander cependant si pour des périodes de temps réduites, 
certains lunfardismes identitaires perdent leur marquage informel et s’éta-
blissent alors comme formes lexicales argentines neutres par rapport au 
polycentrisme espagnol” (2016, p. 1068).
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categorías de monocentrismo y pluricentrismo son… categorías 
glotopolíticas, y no son categorías variacionistas” (2018, p. 135). 
El autor, incluso, ya había declarado anteriormente que, “si bien 
el pluricentrismo no es una concepción desligada de la varia-
ción y diversidad lingüístico-dialectal, su pretensión no es cons-
tatar si hay varios centros o sólo uno”, por lo cual no sería un 
concepto lingüístico, sino, más bien, “un concepto político de 
aceptación de ser (hablar) diferente y de establecer una base lin-
güística propia” (2008, p. 202). Aunque Zimmermann no deja 
de tener razón, puesto que ciertamente hay un componente po-
lítico (o institucional) en la constatación y/o delimitación de 
las lenguas pluricéntricas, no se puede eludir el hecho de que 
la perspectiva (gloto)política, aislada de las demás, es incapaz 
de brindar una visión integrada del problema: por una parte, la 
manufacturación e implementación de los estándares no sólo 
será posterior al hecho lingüístico (y empírico), sino que, por 
otra parte, además, su éxito dependerá del arraigo que  puedan 
tener en las respectivas comunidades —lo cual, por cierto, guar-
da estrecha relación con cuestiones hasta cierto punto extralin-
güísticas, como las actitudes o representaciones de la lengua a 
cargo de los hablantes.

Por último, la perspectiva simbólica encuentra su anclaje en 
la tríada lengua-poder-identidad. Así pues, no extraña que las si-
tuaciones pluricéntricas propicien un suelo fértil para el surgi-
miento de campos de tensión ideológica: por una parte, destaca 
la cuestión de la unidad de la lengua y la preocupación (institu-
cional) por su mantenimiento de cara al delicado tema de las fo-
nías17 (hispanofonía, francofonía, lusofonía…)18; por otra parte, 
los proyectos de codificación de estándares nacionales revisten 
un alto valor simbólico para la autoafirmación lingüística de las 
respectivas comunidades19.

17 Para una discusión en torno al problema de las fonías —en particular 
la hispanofonía—, cf. Lagares 2013.

18 Cf., por ejemplo, Torrent-Lenzen 2006, pp. 30-65, y Aschenberg 
2011, para la situación del español; Pöll 2017, pp. 13-21, y Langenba-
cher-Liebgott 2019, para la del francés; y Oliveira 2013, para la del por-
tugués.

19 En ese ámbito destaca la tradición de los diccionarios de Noah Webs-
ter en EE.UU. (cf. Landau 2001, pp. 69-74, 84-95). A la par de ésta, se puede 
mencionar, asimismo, la producción lexicográfica monolingüe brasileña a 
partir del siglo xix, que ha contribuido positivamente en la construcción 
de una identidad (etno)lingüística propia en Brasil (cf. Farias 2019, 2020 
y 2021). Por último, no hay que olvidar la publicación de diccionarios inte-
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En suma, la conformación de situaciones pluricéntricas debe 
tratarse como un problema complejo y multicausal, en el que 
se inmiscuyen diferentes factores de naturaleza lingüística y ex-
tralingüística. Dada la multidimensionalidad del concepto en 
cuestión, planteamientos que tomen como punto de partida 
una sola perspectiva suelen brindar una visión parcial acerca del 
problema y, por ende, no rara vez conducen a conclusiones no 
del todo acertadas. A la luz de las consideraciones anteriores, 
en el siguiente subapartado se tratará de ofrecer una descrip-
ción e interpretación holística del pluricentrismo del español.

2.2. El pluricentrismo del español: panorama general 
y singularidades

Thompson, en su clásico estudio de 1992 (p. 66), postula que 
el español sería una lengua “claramente pluricéntrica” (clear-
ly pluricentric), que contaría con tres centros de prestigio en 
España y cinco en América. Bierbach (2000, pp. 149 ss.), sin 
embargo, contraría la concepción de Thompson. El problema, 
según la autora, consistiría en haberse ignorado aquel que sería 
el “criterio esencial del concepto sociolingüístico de pluricen-
trismo” (Wesentliches Kriterium des soziolinguistischen Konzeptes von 
Plurizentrik), es decir, que el alcance de los estándares debe cir-
cunscribirse a las fronteras estatales y es el Estado el que tiene 
que llevar la delantera en la regulación lingüística. En el caso 
del español, lo primero que destaca es, como se verá a conti-
nuación, la escasez de proyectos nacionales de estandarización 
en la América hispanófona. A eso habría que añadir la ausen-
cia de consenso entre los hablantes americanos y peninsulares 
— así como entre filólogos, lingüistas y académicos a uno y otro 
lado del Atlántico— sobre si el español pudiera o no consi-
derarse pluricéntrico, bien como la (presunta) unidad de la 
lengua, reforzada por la existencia de una ortografía unificada 
(pp. 148 ss.). Todo ello llevaría a la conclusión de que el espa-
ñol, en los albores del siglo xxi, aún no podría considerarse 
una lengua auténticamente pluricéntrica. Ambos razonamien-
tos —tanto el de Thompson como el de Bierbach—, empero, y 

grales en México y Argentina (cf. Lara 2015), de los que hablaremos en el 
subapartado 2.2.
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aunque por cierto representan aportes importantes al tema del 
pluricentrismo del español, requieren de matizaciones.

La defensa del pluricentrismo sobre la base de una aprecia-
ción fenomenológica de la existencia de variedades regionales, 
nacionales y/o supranacionales de la lengua ejemplar es proble-
mática. Lamentablemente, pasados ya treinta años desde la pu-
blicación de Thompson (1992), no se puede ir mucho más lejos, 
puesto que la ya mencionada ausencia de una metodología para 
la delimitación de las variedades estándares de una lengua his-
tórica —y por qué no decir también, la escasez de recursos para 
poner en marcha proyectos con ese fin— obstaculizan la com-
probación empírica de los estándares en el ámbito hispanófono.

Ante lo expuesto, no extrañan las críticas dirigidas a quie-
nes, como Oesterreicher (2001 y 2002), se han abocado a la ta-
rea de pronosticar cuáles serían (los límites de) los potenciales 
estándares americanos (cf., por ejemplo, Zimmermann 2008; 
Lebsanft et al. 2012; Greußlich 2015). Aludiendo justamente a 
los obstáculos que depara la descripción lingüística del español, 
Oesterreicher sostiene que “carece… de sentido postular un es-
tándar propio para cada uno de los países hispanoamericanos, 
sino más bien se debería optar por considerar espacios comu-
nicativos en los cuales las fronteras políticas no tienen un pa-
pel decisivo” (2002, p. 290). Ello lo lleva a ignorar las fronteras 
estatales, con todas las implicaciones que tal decisión alberga, 
y plantear —de forma tentativa y sumaria— la existencia de al 
menos tres estándares hispanoamericanos de alcance suprana-
cional: el de México, el de Buenos Aires y el de los países andi-
nos. Quedarían pendientes de análisis las situaciones del Caribe, 
la zona septentrional de Sudamérica, Chile y Estados Unidos20. 

20 Otra propuesta de descripción de los modelos lingüísticos del español 
se encuentra en Moreno Fernández (2010), quien plantea la existencia 
de ocho centros normativos, organizados en torno a las principales urbes 
del mundo hispánico y de alcances diferenciados (nacional, supranacional, 
regional): área mexicana y centroamericana (Ciudad de México), área cari-
beña (San Juan de Puerto Rico, La Habana, Santo Domingo), área andina 
(Bogotá, Quito, Lima, La Paz), área chilena (Santiago), área austral (Buenos 
Aires, Montevideo, Asunción), área andaluza (Sevilla, Málaga, Granada), 
área canaria (Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife) y área castellana (Madrid, 
Burgos). En la Nueva gramática de la lengua española (NGLE 2009-2011) tam-
bién se habla de “áreas lingüísticas”, correspondientes a nueve macrorregio-
nes que podrían considerarse centros normativos en el ámbito hispanófono, 
aunque no coincidan necesariamente con las fronteras estatales: Chile, Río 
de la Plata, área andina, Caribe continental, México y Centroamérica, Anti-
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Sobre el particular, Zimmermann (2008) aclara que, de hecho, 
no se puede desatender “la posibilidad de adhesión de países 
independientes al estándar creado en otro país o de creación 
de varios estándares supranacionales de varios países… si les pa-
rece adecuado en términos de identidad lingüístico-económi-
ca”. No obstante, la propuesta de Oesterreicher merece algún 
comentario, puesto que, según Zimmermann, ignora que “no 
es necesario que se dé una identidad o semejanza dialectal su-
pranacional para que sea legítimo pensar en variedad estándar 
dentro de una concepción pluricentrista” (p. 203).

Siguiendo en el plano empírico —o teórico-metodológi-
co—, Rivarola (2001) hace hincapié en que el pluricentrismo 
sólo podría considerarse factual si se hubieran descrito todas las 
variedades estándares de la lengua en cuestión —meta de la que 
el español está todavía muy lejos. Greußlich, concretamente so-
bre la tradición de descripción del español americano a lo largo 
del siglo xx, subraya que “el registro de la variación se conju-
ga con la no-evaluación de las variantes detectadas, conforman-
do un inventario de ellas sin especificar… su función dentro de 
lo que en términos coserianos denominamos «lengua funcio-
nal»” (2015, p. 69). Aunque la situación ha cambiado bastan-
te, sobre todo en los últimos años, gran parte de los proyectos 
y obras dedicados a la descripción del español americano sigue 
reproduciendo esa práctica, al menos parcialmente. Es el caso, 
por ejemplo, del “Proyecto para el estudio sociolingüístico del 
español de España y de América” (PRESEEA), que tiene por ob-
jeto la descripción del español hablado, pero sin focalizar una 
variedad específica. Muy distinto había sido el proyecto “Estu-
dio coordinado de la norma lingüística culta”, desarrollado en 
el marco del Programa Interamericano de Lingüística y Ense-
ñanza de Idiomas (PILEI). Además de haberse concentrado en 
la descripción de una variedad específica (la modalidad culta 

llas, Estados Unidos y Filipinas, y España (cf. Kailuweit 2015, pp. 100-101). 
Ahora bien, los modelos idiomáticos identificados en cada caso —por lo 
demás, parcialmente coincidentes— constituyen lo que es posible llamar 
estándares empíricos o implícitos, puesto que se trata de variedades prestigiosas 
que los hablantes cultos pueden emplear en varias situaciones de distancia 
comunicativa, pero que todavía no han experimentado suficiente grado de 
elaboración lingüística (Ausbau), por lo cual no suelen estar presentes en 
la lengua escrita —ámbito en el que se preconiza ese estándar prescrito, 
explícitamente codificado en diccionarios y gramáticas (cf. Amorós Negre 
2014a, pp. 206-211).
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oral), desarrolló un trabajo coordinado de recolección de datos 
de los centros urbanos más importantes del mundo hispánico. 
El proyecto, empero, no ha llegado a cumplirse integralmente.

Contrapuesta a la empírica, la perspectiva político-institu-
cional, a su vez, tampoco parece ser capaz de ofrecer una res-
puesta consensuada. Así pues, Bierbach (2000), aunque realizó 
una descripción adecuada del problema, lo planteó, según Pöll 
(2012), desde una falsa perspectiva dicotómica mono-/ pluri-
céntrica. La oposición binaria mono-/ pluricentrismo sólo tiene 
sentido desde el punto de vista glotopolítico, es decir, al consi-
derarse solamente las normas institucionalizadas. Sin embargo, 
el hecho de que, en el ámbito de una dada comunidad, como 
parece ser el caso de la hispanófona, haya una sola norma ins-
titucionalizada, no implica que no haya variación en el nivel 
terciario —lo cual, desde el punto de vista estrictamente lingüís-
tico, definiría una situación pluricéntrica.

En lo que atañe a la institucionalización de normas en el 
ámbito de la hispanofonía, Kailuweit (2015) recuerda que en 
las casi dos docenas de países donde el español es lengua ofi-
cial o cooficial hay, de hecho, academias de la lengua. Éstas, sin 
embargo, a diferencia de la RAE, las más de las veces  evitan en-
frentarse seriamente al cometido de aplicar políticas lingüísticas 
propias que permitan llevar a cabo de manera plena una estan-
darización y codificación de carácter endonormativo en los res-
pectivos países. Rivarola (2006, pp. 101 ss.), sin embargo, trata 
de explicar la aparente omisión de las academias americanas, 
teniendo en cuenta que los movimientos de independencia en 
Hispanoamérica y la consecuente descentralización política no 
supusieron una descentralización normativa. La creación de las 
primeras academias americanas no derivaba de una tendencia 
separatista, sino que respondía más bien a un sentimiento de 
“orfandad normativa” provocado por la ausencia de la RAE tras 
la interrupción de las relaciones entre España y las nuevas re-
públicas. Zimmermann recuerda aún que “la fundación de las 
Academias participa de la ola del hispanismo”, y deriva de una 
“conciencia de la necesidad de actividades para instaurar la… 
unidad” (2010, p. 45). A lo anterior se suma el hecho de que  
Hispanoamérica no llegó a constituirse una “magnitud rele-
vante en el contexto de los esfuerzos codificadores” (Rivaro-
la 2006, p. 101). Por último, se debe añadir que la creación 
de la  ASALE, así como su cooperación con la RAE, demuestra 
que la independencia lingüístico-normativa  americana aún no 
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se ha concretado —y tampoco, hay que recalcarlo, tiene que 
llegar a concretarse algún día—: si, por una parte, las políticas 
lingüísticas en Hispanoamérica aún no cuentan con una agen-
da  definida, ni tampoco tienen direcciones claras, por otra 
parte, aplicar políticas de estandarización no es acto que pue-
da  imponerse —y, en este caso, al menos parcialmente, desde 
afuera—, sino que constituye un derecho de cada comunidad 
lingüística, que, a su vez, podrá o no ejercer (cf. Greußlich y 
Lebsanft 2020, p. 17).

Ante este panorama, hoy sólo sería posible hablar —y, en 
todo caso, con reservas— de estándares americanos endonor-
mativamente constituidos en los casos de México y Argentina 
(cf. Kailuweit 2015, p. 99)21. En efecto, destaca la marcada y pro-
longada tendencia a una autoafirmación (lingüística) nacional 
de ambos países (cf. Lara 1993 y Moure 2004, acerca de México 
y Argentina, respectivamente), que contribuyó a que lograran 
alcanzar un nivel más o menos avanzado de autonomía norma-
tiva (cf. Greußlich y Lebsanft 2020, pp. 18-19). Ello se refleja, 
por ejemplo, en el desarrollo de proyectos de diccionarios in-
tegrales22, el Diccionario del español de México (DEM), cuya segun-
da edición se publicó en 2019, y el Diccionario integral del español 
de la Argentina (DIEA), del año 2008 —obras que, en su génesis, 
respondían al propósito de hacer frente a la lexicografía acadé-
mica (cf. Fernández Gordillo 2014). Éstas dos son, por cierto, 
las únicas obras del tipo de las que, hasta el momento, se tiene 
noticia en el ámbito hispánico23.

21 No significa que no haya habido esfuerzos codificadores en otros 
países hispanoamericanos. Zimmermann (2022), por ejemplo, hace notar 
la elaboración y publicación de gramáticas de variedades nacionales, mayor-
mente con fines didácticos, por ejemplo, en Bolivia (Gramática castellana, con 
referencia a la variedad hablada en Bolivia, de José G. Mendoza, 1992) y en 
México (Gramática de la lengua española: clases de palabras, de Irma Munguía 
Zatarain, 2016). También la elaboración y publicación de algunos métodos 
para la enseñanza del español como lengua extranjera que contemplan 
variedades nacionales hispanoamericanas, según Zimmermann, podría con-
siderarse, en el peor de los casos, indicio del reconocimiento empírico de 
las mismas.

22 Para una discusión en torno a la acuñación y aplicación del término 
diccionario integral —por oposición a diccionario diferencial y/o contrastivo—, 
cf. Zimmermann 2018 y 2022.

23 Conviene mencionar que estaría en curso un proyecto a cargo del 
Instituto de Literatura y Lingüística José Antonio Portuondo, de La Habana, 
en cooperación con el Centro de Lingüística Aplicada, de Santiago de Cuba, 
para la elaboración de un diccionario integral del español de Cuba. La infor-
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A pesar de la aportación —sobre todo simbólica— que ha re-
presentado la publicación de estas dos obras para las respectivas 
comunidades, en lo que atañe a la esfera político-ideológica to-
davía queda un largo camino por recorrer. Así pues, en el ámbi-
to hispanófono, el pionerismo del proyecto para la publicación 
de un diccionario del español de México, iniciado en 1973, y la 
iniciativa de hacer una obra de nueva planta, según una metodo-
logía consecuente con el propósito de entregar un diccionario 
integral de la variedad mexicana (cf., sobre el particular, Lara y 
Ham Chande 1979; Ham Chande 1979; Lara 2015), parecen no 
haber sido suficientes para afrontar la tradición académica. El 
propio director del proyecto, Luis Fernando Lara, admitió en 
una entrevista que el DEM había llegado “a un público educa-
do en el pensamiento académico” que “todavía no voltea a ver 
nuestro diccionario como su diccionario de referencia”, y “va a 
tardar varios años para que… empiece a ver[lo] de otra mane-
ra” (en Kamenetskaia 2014, p. 242).

La situación del DIEA en Argentina parece ser aún más de-
licada, luego de ser blanco de muchas críticas:

El DIEA, sin lugar a dudas, constituye un acontecimiento gloto-
político en la historia de las ideas sobre la variedad argentina del 
español puesto que quiebra la tradición lexicográfica de centro 
y periferia. Sin embargo, el hecho de que sea resultado de una 
iniciativa privada le asigna otro sentido glotopolítico de aquel 
que el lexicógrafo mexicano Luis Fernando Lara pensó para los 
diccionarios integrales en general y para el DEM en particular… 
La publicación del DIEA constituye un gesto que niega la ilusión 
de una lengua española general y afirma la diferencia en relación 
con la lengua del otro que es la misma (tiene la misma materia-
lidad), pero que es diferente (debido a la propia experiencia 
histórica). El DIEA funda una nueva discursividad, pero no de 
modo integral (como se plantea en el componente programático), 
sino tomando como referencia los usos de un determinado sector 
—el culto— y de cierta área —la urbana, principalmente de la 
ciudad de Buenos Aires—, centro del poder político, económico 
y cultural, sede de la mayoría de los medios de comunicación y 
cuna del universo de lectores al cual se dirige la empresa que lo 
confecciona (Lauria 2012, p. 82).

mación circuló por medio de una nota publicada el 11 de febrero de 2015 en 
elcastellano.org (http://www.elcastellano.org/news/elaboran-diccionario-in-
tegral-del-espa%C3%B1ol-de-cuba [consultado el 12 de mayo de 2020]), 
pero, desafortunadamente, no se han dado mayores detalles al respecto.
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A los problemas de naturaleza sobre todo ideológica que 
menciona Lauria en su análisis (discursivo) del DIEA, se suman 
otros, metodológicos (elaboración del corpus) y lexicográfi-
cos (concepción y consecución del proyecto) (cf. Lauria 2015 
y 2015a; Adelstein 2016). Ello, lamentablemente, constituye un 
obstáculo importante para la conversión del DIEA en un verda-
dero instrumento de referencia normativa.

Ahora bien, aunque no cabe duda de que la codificación 
 endonormativa de los estándares nacionales hispanoamerica-
nos, así como la importancia de la orientación integral tanto en 
lexicografía como en gramaticografía (cf. Zimmermann 2022), 
siguen siendo temas sumamente relevantes, hay a este respecto, 
aunque en otro ámbito, un aspecto más que se requiere consi-
derar: se trata del papel modélico de los medios de comunicación  
(cf., por ejemplo, Greußlich y Lebsanft 2020, pp. 21 ss.), que 
particularmente a partir de mediados del siglo xx se han con-
vertido en agentes implicados, en mayor o menor grado, en el 
proceso de planificación lingüística y desarrollo de la cultura 
lingüística hispánica (cf. Moreno Fernández 2010, pp. 89-127).

El hecho de que los medios de comunicación muy a menu-
do operen en un ámbito supranacional termina por fomentar 
la discusión en torno a la (posibilidad de) configuración de va-
riedades internacionales o neutras —especialmente en el caso 
de lenguas globales como el inglés o el español. En el caso es-
pecífico del español, Bravo García (2008) advierte que, si bien 
ambos adjetivos —internacional y neutro— se aplican básica-
mente a la misma realidad (o, mejor dicho, a lo que constituye 
todavía un desiderátum de ciertos grupos, como se discutirá a 
continuación), el primero subraya “el carácter común de la len-
gua compartida por todos los países de habla hispana” (p. 28), 
mientras que el segundo sugiere “la ausencia de rasgos nacio-
nales o locales, que se consideren como interferencias indesea-
das en la promoción de los productos” (p. 29)24. En todo caso, 
y pese a la designación que se prefiera adoptar, la idea de un 
español neutro de alcance internacional —las más de las veces 

24 El concepto de español internacional o neutro tiene, por cierto, implica-
ciones más allá de las (socio)lingüísticas, y repercute en los ámbitos cultural 
y económico. Además, se debe añadir que su aceptación está muy lejos de 
ser consensuada. Para profundizar en la discusión de los problemas con-
ceptuales y designativos del español internacional/ neutro, así como de su 
origen, constitución y alcance, cf. Bravo García 2008 y Moreno Fernández 
2010, pp. 120-127.
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asociado con (ciertas) variedades americanas25— está en estre-
cha relación con el desarrollo del mercado audiovisual (y tam-
bién el editorial) en Latinoamérica y su afán de globalización 
(cf., por ejemplo, López González 2019).

La demanda de productos mediáticos con potencial de cir-
culación trans e internacional contribuiría a consolidar una 
tendencia más o menos generalizada a la “neutralización” de va-
riedades de zonas geográficamente limitadas mediante la pér-
dida de rasgos dialectales característicos y, en algunos casos, 
también la incorporación de elementos de otras variedades. Ese 
fenómeno puede ser tanto producto de políticas mercadológi-
cas explícitas (sobre la industria del doblaje en México y Argen-
tina, cf., respectivamente, López González 2019, y Staudinger 
y Kailuweit 2019), como simple consecuencia del anhelo de in-
ternacionalización de productos culturales (cf., por ejemplo, 
Kailuweit y Schültz 2018, para un análisis de las letras del rock 
argentino).

Sentado lo anterior, resulta ineludible que la difusión de 
cierta(s) variedad(es) considerada(s) neutra(s) y de alcance po-
tencialmente internacional a través de los medios de comunica-
ción (masivos o no) puede contribuir a la diseminación de usos 
lingüísticos eventualmente interpretados como modélicos por 
la comunidad lingüística. En el largo plazo, ello podría impul-
sar un proceso de nivelación dialectal —en el plano de la len-
gua ejemplar, claro está—, y dar cabida a la conformación tácita 
de una suerte de estándar vehicular que pudiera ser descrito y 
codificado. Si se piensa de modo específico en la situación de la 
hispanofonía, la consolidación de un estándar internacional/ 
neutro americano capaz de competir —al menos parcialmen-
te— con el peninsular, como sugiere Pöll (2012), podría con-
tribuir a reforzar, sobre todo desde el punto de vista simbólico, 
la idea del español como lengua pluricéntrica. Ahora bien, la 
función de los medios de comunicación en la difusión de usos 

25 El peso y los alcances actuales de la variedad mexicana frente a las 
demás variedades americanas se han ido engendrando a lo largo del siglo 
xx, fomentados principalmente por la industria del doblaje. A este respecto, 
López González recuerda que “desde 1950 la productora Walt Disney inició 
los doblajes al llamado español neutro en los estudios de doblaje de México D. 
F., utilizando un acento estándar, que era, en realidad, un español mexicano 
culto” (2019, p. 18). De esa manera, se ha creado, según López González, 
una potente industria de doblaje en México, partiendo del supuesto de que 
Hispanoamérica estaría acostumbrada a escuchar esa variedad.
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lingüísticos modélicos y, por ende, en una posible (re)configu-
ración del pluricentrismo del español, merece un par de mati-
zaciones.

En primer lugar, es indudable que los medios de comuni-
cación desempeñan un papel en la difusión de ciertos usos y/o 
variedades y, consiguientemente, en la nivelación lingüística 
(cf. Androutsopoulos 2014, para un panorama general de las 
relaciones entre medios de comunicación y cambios sociolin-
güísticos). En el ámbito románico, destacan, por ejemplo, el es-
tudio de Carvalho (2004) acerca del papel de la televisión en 
la popularización de la variedad brasileña del centro del país 
(eje Rio-Sao Paulo) entre hablantes de portugués/ portuñol en 
el norte de Uruguay, así como la tesis defendida por Engels y 
Kailuweit (2011) y Kailuweit (2016) de que el teatro y la músi-
ca fueron los mayores responsables de la difusión de los lunfar-
dismos en Argentina. No obstante, a pesar de la importancia a 
menudo atribuida sobre todo a la televisión y la cultura popu-
lar mediatizada en la propagación de algunos usos, es muy di-
fícil calcular el efecto real de los medios de comunicación en 
las actitudes y los hábitos lingüísticos de los hablantes (sobre el 
particular, cf. Sinner 2017)26.

En segundo lugar, no hay que olvidar que el concepto de es-
pañol internacional o neutro no sólo carece todavía de una defini-
ción mínimamente consensuada (cf. Iparraguirre 2014), sino 
que ha sido siempre blanco del escepticismo (cf., entre otros, 
Petrella 1997 y Llorente Pinto 2006). Iparraguirre intenta ofre-
cer una definición unívoca para el concepto de español neutro. 
Sin embargo, al definirlo como “una variedad lingüística dise-
ñada para responder a los requerimientos de instituciones y 
empresas y formar parte de la lógica del mercado” (2014, pp. 
248-249), termina por resaltar —aunque sin intención— dos 
de los principales tópicos que los críticos suelen señalar: 1) la 
idea de que se trataría de una modalidad artificial (o “fuerza ni-
veladora espuriamente inducida, desprovista de la espontanei-

26 Por poner un solo ejemplo: Muhr (2003), al discutir la actuación 
de los medios de comunicación (y más específicamente, en este caso, de 
los servicios de televisión por cable) en los procesos de cambio lingüístico 
en Austria, concluye que, si bien los niveles más informales de la lengua (o 
los discursos de concepción oral) se ven afectados por el contacto con las 
variedades alemanas, propiciado por el fácil acceso a la programación tele-
visiva del país vecino, el nivel del estándar no se muestra tan permeable, de 
manera que no se ha producido ninguna neutralización de los estándares.
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dad y necesidad de los procesos de nivelación históricamente 
conocidos”, en palabras de Moure 2004, p. 279), y 2) el hecho 
de que podría llegar a ser una norma de dominio pasivo a car-
go de la comunidad pero difícilmente de dominio activo. Si 
bien no se trata de una entelequia, una vez que sí se materializa 
en contextos específicos, no se puede eludir el hecho de que, 
dada su estrecha relación con el mercado globalizado, la fina-
lidad última del llamado español neutro —y esto lo admite in-
cluso Bravo García (2008, pp. 15 ss.)— es favorecer la (inter)
comprensión en el ámbito hispánico; no se puede, empero, te-
ner claridad acerca de su (potencial de) adopción espontánea 
como modalidad activa por los hablantes, ya sea en la oralidad 
o en la escritura.

Por último, aunque no por ello menos importante, se ad-
vierte sobre lo arriesgado de intentar predecir el futuro de las 
lenguas. Kabatek (2007), al analizar los discursos sobre las len-
guas en España, propone deslindar claramente entre el “mun-
do de la voluntad y de la creación de los objetos” y el “mundo 
objetivo de la descripción”. En el primer caso, se hace referen-
cia a los hablantes, en general, y a los poderes públicos, en par-
ticular, los cuales, sin lugar a dudas, tienen todo el derecho a 
opinar libremente y a decidir de manera soberana qué políti-
cas lingüísticas han de adoptarse. En el segundo caso, y aunque, 
claro está, serán siempre hablantes, ante todo27, correspon-
de a sociólogos, lingüistas y sociolingüistas ocuparse del mun-
do objetivo de la descripción, de manera que su cometido será 
“analizar la situación en el presente y el pasado y poner las in-
formaciones de las que se dispone a disposición del público” 
(p. 812). Volviendo al tema de este subapartado, por un lado, 
es cierto que se han hecho proyecciones muy optimistas respec-
to del peso y alcance del español neutro en el mediano y largo 
plazo impulsado por la comunicación mediática a nivel supra-
nacional (cf., por ejemplo, López Morales 2006). Sin embargo, 
por otro lado, afirmar que un estándar internacional reforza-
ría “la homogeneización del mundo hispánico” (Bravo García 
2008, p. 18) o, incluso, predicar la obsolescencia de la endonor-
matividad como consecuencia de la globalización (Kailuweit y 

27 Sobre la perspectiva objetiva de la descripción lingüística frente a la 
percepción de los hablantes, cf. Kabatek 2018; acerca de la relación entre 
política y lingüística, cf. Kabatek 1995, cuyas reflexiones, pasados ya casi 
treinta años, continúan siendo vigentes.
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Schütz 2018, p. 348) sería arriesgado. Si bien se trata de esce-
narios posibles en un futuro hipotético —aunque hoy se anto-
jen quizás poco probables—, tanto la declaración del triunfo 
inequívoco de un español internacional/ neutro americano 
como el rechazo a la idea de estándares nacionales endonor-
mativamente constituidos tienen, en apariencia, carácter más 
bien volitivo que descriptivo. (Los proyectos de diccionarios in-
tegrales en Hispanoamérica a los que se ha aludido, por ejem-
plo, parecen contradecir, por lo menos hasta cierto punto, las 
tendencias sugeridas líneas arriba.)

En síntesis: aunque se han desarrollado distintas variedades 
ejemplares en Hispanoamérica, que, en algunos casos, podrían 
funcionar, incluso, en lo supranacional, éstas, según lo expues-
to anteriormente, por razones históricas, políticas y, en cierta 
medida, también económicas, no están bien discriminadas (cf. 
Lüdtke 2007), presentan diferentes grados de estandarización 
o de codificación (cf. Greußlich y Lebsanft 2020, pp. 17-19), y, 
por ende, no han logrado el mismo prestigio del que goza el 
estándar peninsular (cf. Pöll 2001, pp. 920 ss.). Los efectos se 
hacen sentir en diferentes ámbitos. En el empírico o teórico-me-
todológico, no hay delimitación ni descripción de las varieda-
des ejemplares en Hispanoamérica. En el político-institucional, 
es notable la ausencia de una estandarización sistemática —ya 
sea nacional, supranacional o, incluso, panamericana. Por úl-
timo, en el simbólico, la percepción de una realidad pluricén-
trica compite con la idea de unidad fuertemente arraigada en 
la comunidad hispanófona (véase infra, apartado 4) —unidad 
que puede respaldarse tanto en la llamada norma panhispáni-
ca como en la idea de un español internacional o neutro. Todo 
ello, entre otros factores, contribuye a que el pluricentrismo del 
español se caracterice, al fin y al cabo, por ser marcadamente asi-
métrico, pues, a pesar de que se reconozca la existencia de más 
de un estándar en el ámbito hispánico, éstos presentan diferen-
te alcance y peso. Compárense, a modo de ilustración, el están-
dar peninsular con los estándares mexicano y argentino, y estos 
últimos con los estándares guatemalteco y uruguayo (y así un 
infinito etcétera, si se consideraran todos los estándares nacio-
nales y regionales potencialmente existentes en el español). En 
los dos apartados siguientes se discutirá cómo las políticas lin-
güísticas académicas, por una parte, y los discursos sobre la(s) 
lengua(s), por otra, han contribuido a la configuración del es-
cenario descrito arriba.
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3. Pluricentrismo vs. panhispanismo en el marco 
de las políticas de la RAE28

La RAE se ha abocado históricamente a la tarea de planifica-
ción del español, sobre todo en lo que concierne al corpus29. 
Ello, por un lado, la ha convertido en instrumento esencial de 
las políticas (intra)lingüísticas de España como heredera del 
proyecto de planificación lingüística iniciado en 1492 con la 
publicación de la Gramática castellana de Elio Antonio de Nebri-
ja (cf. Langenbacher-Liebgott 2003, pp. 63-64)30. Por otro lado, 
al encargarse del “cuidado de la lengua castellana” (Moreno 
Fernández 2010, p. 92), la RAE ha tenido asimismo un papel 
importante en el desarrollo tanto del “cultivo lingüístico his-
pánico” (spanische Sprachpflege) como de la “cultura lingüística 
hispánica” (spanische Sprachkultur) (cf. Lebsanft 1997).

En el ámbito académico, aplicar políticas de estandarización 
de orientación monocéntrica no es exactamente una novedad. 
Ahora bien, hay diferentes modos de concebir un modelo de 
estandarización de orientación monocéntrica:

28 Los apartados 3 y 4 corresponden a una versión revisada y actualizada 
de lo expuesto en Farias 2020a.

29 En lo que respecta a la planificación del corpus, no se pueden dejar 
de mencionar, asimismo, las editoriales y los medios de comunicación (véase 
supra, § 2.2). Ya en el ámbito de la planificación del estatus, también el Insti-
tuto Cervantes ha tenido un papel esencial desde su fundación, sobre todo 
en lo que se refiere al español como segunda lengua/ lengua extranjera. 
Acerca de la planificación lingüística del español y sus principales agentes, 
cf. Lebsanft 1997 y Moreno Fernández 2010, pp. 89-127.

30 Ahora bien, conviene añadir que, si, por una parte, ninguna interven-
ción ha resultado tan decisiva como la política de planificación llevada a cabo 
por la RAE, hay que considerar, por otra parte, que la historia de las políticas 
lingüísticas en torno al castellano es incluso anterior a la publicación de 
la gramática de Nebrija. Sin remontarnos al proceso de romanización de la 
Península y sus políticas manifiestas o tácitas, recordemos que Alfonso X, por 
ejemplo, tuvo un destacado papel, en el siglo xiii, en la fijación y promoción 
del castellano frente al latín y su conversión en lengua de cultura —proceso 
que se consolida en el siglo xiv, con la contribución de escritores de la talla 
de don Juan Manuel y del Arcipreste de Hita. Sobre la historia externa del 
español, cf. Echenique Elizondo y Martínez Alcalde 2005, pp. 27-72; 
para un breve recorrido acerca de las políticas inter e intralingüísticas en 
España y las relaciones establecidas entre ellas desde Nebrija hasta la actua-
lidad, cf. Langenbacher-Liebgott 2003; para un panorama general del 
estado actual de las políticas lingüísticas a propósito del español, cf. Moreno 
Fernández 2010, pp. 89-127, y Amorós Negre 2014a, pp. 193-222.
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1)  Elaborar un estándar suministrado por una sola variedad 
—en general, identificada con el estándar peninsular.

2)  Elaborar un estándar panhispánico “homogéneo”, cons-
tituido a partir de formas léxicas y estructuras sintácticas 
no marcadas.

3)  Elaborar un estándar panhispánico “heterogéneo” que 
permita alternativas en algunos puntos del sistema.

El primer modelo corresponde al procedimiento seguido 
por la RAE desde su fundación hasta mediados del siglo xx (cf. 
Moreno Fernández 2010, pp. 99-100). Se trata de un modelo 
orientado hacia una ideología que se remonta al movimiento 
histórico panhispanista (cf. Del Valle 2011), y que, aparente-
mente, ha sido superada31. Ya la segunda concepción de estándar 
sería una suerte de koiné. Demonte (2001) es una de las defen-
soras de la constitución de un “supradialecto estándar”, y para 
ello se basa en la supuesta existencia de un “español general”32. 
Greußlich y Lebsanft (2020) ven indicios de un “supradialec-
to estándar” en esos moldes tanto en el respeto hacia la autori-
dad de los grandes nombres de la literatura de lengua española 
como en la aceptación y manejo de una ortografía unificada. 
Aunque no se pueda apreciar el alcance efectivo de ese supues-
to “supradialecto” en el ámbito de la comunidad hispanófona, 
en la práctica, “parece estar en avance en aquellos ámbitos dis-
cursivos más afines a la internacionalización, y esto como resul-
tado de un proceso de koineización a nivel global que, aparte 
de la literatura, al menos comprende la comunicación científi-
ca” (p. 18). También la idea de un español internacional o neu-
tro, discutida supra, en el subapartado 2.2, se ajustaría, en cierto 
modo, a ese segundo modelo de estandarización.

Por último, según Moreno Fernández (2010, pp. 98-102), 
el tercer modelo de estandarización es el que la RAE, bajo los 
auspicios de su “nueva política” y en cooperación con la ASA-
LE, estaría implantando —aunque, hay que decirlo, todavía 
no de forma completamente exitosa (cf. Greußlich 2015 y Fa-
rias 2018). El modelo actual de estandarización propuesto para 
el español sería, pues, “de naturaleza «monocéntrica» (norma 

31 Ésa no es, sin embargo, una asunción general entre los hispanistas. 
Para puntos de vista divergentes, cf., por ejemplo, Méndez García de Pare-
des 2012 y Lara 2015.

32 Sobre el concepto de español general, cf. Moreno Fernández 2010, 
pp. 120-127.
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académica única) construida sobre una realidad polinormativa 
(norma culta policéntrica)” (Moreno Fernández 2010, p. 99). 
Así pues, a pesar de que lo propuesto es la concepción de una 
norma que permita alternativas en algunos puntos del sistema, 
en la práctica, se trata más bien de la subsistencia de un están-
dar único —o, en otros términos, del mantenimiento del mo-
nocentrismo. Amorós Negre (2014a) hace hincapié en que el 
modelo propuesto por la RAE y la ASALE, aunque se caracteri-
za como “polimórfico y composicional”, de modo que admite 
soluciones de diversas ejemplaridades hispánicas, sigue tenien-
do como propósito la normativización de un solo “estándar uni-
tario que aúna las fuerzas lingüísticas centrípetas”. Eso, desde la 
perspectiva de Amorós Negre, no puede interpretarse como un 
“estándar pluricéntrico” —expresión que, por lo demás, contie-
ne una contradictio in terminis, toda vez que pluricentrismo, según 
se quiso remarcar en la primera parte de este trabajo, implica 
el establecimiento de diferentes variedades ejemplares o estánda-
res, y no la codificación de una norma única, constituida por los 
rasgos lingüísticos supuestamente compartidos por todos los ha-
blantes (pp. 161-170 y 206-222).

Ahora bien, no obstante las consideraciones anteriores, al 
barajarse la posibilidad de poner en marcha un estándar unita-
rio polimórfico, convendría considerar, desde el punto de vista 
práctico, las posibilidades reales de consecución de un proyecto 
de esa magnitud, una vez que ello supondría la descripción de 
la totalidad de las normas ejemplares del mundo hispánico, con 
todos los escollos que un cometido de este tipo conlleva, empe-
zando por la (im)posibilidad de delimitación y comprobación 
empírica de los potenciales estándares (cf. supra, § 2.2). Se pue-
den ilustrar las dificultades que depara una estandarización “de 
naturaleza «monocéntrica»” sobre la base de una “realidad po-
linormativa” a partir del análisis de dos de las más importantes 
obras de carácter normativo publicadas por la RAE y la ASALE: 
la NGLE (2009, 2010, 2011) y el DLE (Diccionario de la lengua es-
pañola, 2019).

La NGLE se impuso el propósito megalómano de descrip-
ción de todo tipo de variación —geográfica, social e, incluso, 
de cambio diacrónico. Su análisis, empero, revela que el regis-
tro de la variación suele limitarse a la difusión geográfica de los 
fenómenos (eje diatópico), con lo que se abstiene de su debi-
da apreciación dianormativa y diaevaluativa; como consecuen-
cia, “se producen aporías que ponen en tela de juicio la función 
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orientativa sobre el uso del español que la gramática como gé-
nero desempeña ante el lector” (Greußlich y Lebsanft 2020, 
p. 20; para un análisis de la NGLE, cf. también Greußlich 2015).

En lo que concierne al DLE, el incremento en la cantidad de 
las abreviaturas Esp. representa, sin lugar a dudas, un paso muy 
importante. Se debe señalar que esas marcas solamente apare-
cen en los diccionarios académicos a partir de la 21ª edición, co-
rrespondiente a 1992, época en la que sólo figuraban en 12 de  
las 83 500 entradas con las que contaba la obra (cf. Moreno 
de Alba 1999). La adopción de la marca Esp. implica ya no re-
conocer los usos particulares de España como pertenecientes a 
una suerte de “supradialecto estándar” por encima de las demás 
variedades, sino como pertenecientes a un estándar nacional 
en particular, en pie de igualdad con los demás, como el mexi-
cano (Mex.), el argentino (Arg.) o el boliviano (Bol.). El cam-
bio de perspectiva, sin embargo, va reflejándose en las obras 
académicas de manera paulatina, de modo que aún queda mu-
cho trabajo por hacer en relación con el registro de los llama-
dos españolismos33. Así pues, el DLE aún prescinde de marcas 
diatópicas en acepciones correspondientes a españolismos; por 
ejemplo, molar1 “1. intr. coloq. Gustar, resultar agradable o estu-
pendo”; morro “8. m. coloq. Descaro, desfachatez. Tener, echarle 
morro”; polla “2. f. malson. pene”.

Aunque se reconoce la importancia histórica y social de la 
RAE, no se puede eludir el hecho de que su actuación, en mu-
chos aspectos, puede convertirse en blanco de críticas. Ello, sin 
embargo, no se debe a su iniciativa de elaboración y codifica-
ción normativa en el ámbito hispánico —lo que, ya lo sabemos, 
es sumamente importante para el desarrollo de la cultura lin-
güística—, sino a la manera como tradicionalmente se las ha lle-
vado a cabo por medio de sus instrumentos codificadores, así 
como los planteamientos que, a lo largo de los años, han fun-
damentado los discursos académicos en torno a la normativi-
dad y estandarización (cf. infra, § 4). Para tratar una cuestión 
tan compleja, nos permitimos empezar retomando la distinción 
planteada en Farias (2018a) entre la dimensión “colectiva” —o 
político-ideológica— y la dimensión “individual” —o normati-
vo-prescriptiva— de la ejemplaridad.

33 Para un panorama histórico de la inclusión de regionalismos ame-
ricanos y peninsulares en los diccionarios académicos, cf. Corbella 2021.
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En su dimensión “colectiva”, o político-ideológica, la ejem-
plaridad se remonta a la idea —no del todo superada— de que 
a cada nación corresponde una lengua34, de manera que la uni-
dad lingüística35 supondría —y hasta cierto punto conllevaría— 
unidad en el plano político, cultural y/o ideológico. En lo que 
al español concierne, queda ya meridianamente claro que la 
constitución de una suerte de “supradialecto estándar” no es un 
imperativo para la comunidad hispánica a causa de su fragmen-
tación política y de su diversidad social y cultural36.

En lo que atañe a la dimensión “individual”, o normati- 
vo-prescriptiva, la ejemplaridad atiende al “anhelo norma tivo” 
(anseio normativo) de los hablantes (cf. Zanatta 2009, pp. 81 
ss.), que se genera en el ámbito del saber idiomático (cf. Cose-
riu 2000). El anhelo normativo se manifiesta sobre todo en las 
esferas de comunicación formal y/o de distancia comunicati-
va y, por lo tanto, en la lengua escrita, considerando la estre-
cha relación — aunque jamás exclusiva— que se establece entre 
formalidad/ distancia comunicativa y escritura (cf. Koch y Oes-
terreicher 2011, pp. 3-19). Ello significa que los individuos —de 
manera casi instintiva— buscan suplir su necesidad de “correc-
ción idiomática” —que aquí, claro está, concierne al ámbito de 
la norma ejemplar— mediante la codificación normativa, lleva-

34 De hecho, los discursos sobre las lenguas aún hoy siguen basándose 
en la ideología “una nación/ una lengua” (para profundizar en la discusión 
en torno a las relaciones simbólicas establecidas entre lengua y nación/ 
nacionalismo, cf. López García 2020). De ese modo, no sorprende que la 
defensa de la supremacía de una lengua en un territorio dado, las más de 
las veces, se fundamente en los conceptos de lengua propia/ lengua común. 
Acerca de los discursos sobre la(s) lengua(s) en el ámbito peninsular, cf., por  
ejemplo, Kabatek 2006 y 2007, y Méndez García de Paredes 2008; para 
una visión del problema desde la perspectiva americana, cf. Lara 1993,  
Ávila 1999, Moreno de Alba 2003 y Moure 2004.

35 El discurso de la “unidad en la diversidad”, forjado en el ámbito aca-
démico, y que, por lo demás, sigue teniendo mucho arraigo en la lingüística 
hispánica, demuestra lo lejos que se está de superar esa cuestión. Cf., entre 
otros, Torrent-Lenzen 2006; Fajardo 2011 y 2021; Torres 2013.

36 Hace falta añadir, sin embargo, que ésa dista mucho de ser una opi-
nión consensuada. López García (2020), por ejemplo, sigue atribuyendo 
el “fracaso” en la creación de normas independientes de la RAE en América 
a la conciencia de la base popular del idioma y a la convicción de que la 
unidad era necesidad política que podría además ser muy ventajosa. Sus 
argumentos, empero, son frecuentemente contrarrestados. Cf, entre otros, 
Zimmermann 2010; Lagares 2013; Lara 2015.
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da a cabo, por ejemplo, en las ortografías, las gramáticas y los 
diccionarios37.

Aunque, por un lado, desde una perspectiva “colectiva” de la 
ejemplaridad, ya no tiene sentido defender un modelo de estan-
darización monocéntrico para el español, por otro lado, en el  
plano “individual”, la mayoría de los hispanoamericanos viven 
en una suerte de estado de orfandad en lo que respecta a la de-
finición de su norma, y de pronto, ante la necesidad de satisfac-
ción de su anhelo normativo, terminan por recurrir a las obras 
académicas38. En ese contexto, se entiende por qué gran parte de 
la comunidad hispanoamericana acepta una norma “foránea”39,  

37 López Serena y Méndez García de Paredes corroboran y comple-
mentan ese punto de vista, al afirmar que “por razones sociohistóricas diver-
sas, que a la lingüística incumbe analizar (y no únicamente demonizar), 
determinadas comunidades lingüísticas han precisado, en determinados 
momentos históricos, de formas lingüísticas más elaboradas que las propias, 
exclusivamente, de situaciones de inmediatez comunicativa, o, si se prefiere, 
de formas lingüísticas adecuadas para funciones características de la comu-
nicación más formal o distante” (2011, p. 23).

38 Ello, sin embargo, constituye hasta cierto punto una paradoja, tenien-
do en cuenta que el diccionario académico, en sus sucesivas ediciones, “está 
considerado entre los lexicógrafos como de los peores en el ámbito de las 
lenguas bien estudiadas” (Zimmermann 2010, p. 55).

39 La codificación normativa, según Heger (1989), tendría que aspirar a 
un equilibrio entre precisión y tolerancia: el estándar, como ideal, debería estar 
codificado de manera lo suficientemente precisa, para poder cumplir con su 
cometido de satisfacer el anhelo normativo de la comunidad lingüística, y, a la 
vez, de manera lo suficientemente tolerante, para ser acogido como forma que 
sirva de modelo a la lengua. La posibilidad de una codificación que atienda a 
ambos principios, empero, será tanto menor cuanto mayor sea el número de 
los hablantes de la lengua en cuestión. En palabras de Heger, “eine Standard-
sprache [muß] nicht nur hinreichend präzise kodifiziert sein, um lehrbar oder 
als Schriftsprache benutzbar zu sein, sondern… sie [muß] gleichzeitig hin-
reichend tolerant kodifiziert sein, um als Standardform ihrer Sprache akzep-
tiert zu werden… Dieser Zwang impliziert, daß die Möglichkeit der rigorosen 
Kodifizierung einer Standardsprache desto geringer ist, je größer die Anzahl 
der Sprecher derjenigen Sprache ist, von der sie Standardform sein soll. Der 
Präzisionsgrad der Kodifizierung einer jeweils im Fremdsprachenunterricht 
zu lehrenden Standardform des Latein kann heute beliebig hoch angesetzt 
werden, da sich die Frage einer Akzeptanz unter den nicht mehr existieren-
den native speakers der lateinischen Sprache nicht stellt. Am anderen Ende der 
Skala stehen Fälle wie «das» Englische, dessen Existenz als Sprache (mit überaus 
ranghohem und infolgedessen sehr abstraktem Dia-System) kaum jemand in 
Frage stellen wird, für das eine einzige und für — um nur einige Beispiele zu 
nennen — die britischen, irischen, nordamerikanischen und indischen native 
speakers des Englischen gleichermaßen akzeptable und akzeptierte Standard-
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por así decirlo, que, de hecho, apenas considera las variedades 
americanas (al respecto, véase Farias 2018 y 2018a).

Ante el panorama someramente trazado, no queda más que 
dar la razón a Pöll (2012). El autor sostiene que la opción más 
viable por el momento sería tratar de hacer compatible la rea-
lidad pluricéntrica del español con el ideal de una norma pan-
hispánica40 —lo cual, por cierto, como hemos visto al final del 
subapartado 2.2, no parece ser un problema para los hispanoa-
mericanos. Ello, a la vez que reafirma la necesidad de configu-
ración de una norma panhispánica que valga a uno y otro lado 
del Atlán tico, aunque sea como medida paliativa, vuelve a plan-
tear el problema de cómo definirla.

Por fin, si por razones ideológicas y económicas no se apli-
can políticas (intra)lingüísticas eficaces en los países hispa-
noamericanos, que fomenten el desarrollo de estándares de 
carácter endonormativo debidamente codificados, la RAE, pese 
a todos los errores y omisiones que se le puedan imputar, segui-
rá teniendo importancia fundamental en el ámbito de la cul-
tura lingüística hispánica. Se justifica, por lo tanto, al menos 
hasta cierto punto, la política panhispánica de la RAE en coo-
peración con la ASALE, así como su propósito de poner en fun-
cionamiento una codificación “pluricéntrica”, concretada en la 
norma panhispánica41 —aunque ello no implica de ninguna ma-

form zu beschreiben hingegen eine unlösbare Aufgabe wäre” (pp. 226-227). El 
caso del español, sin embargo, y pese al número de sus hablantes, no parece 
corresponderse ni con el caso del latín ni con el del inglés, ambos descritos 
por Heger, y queda, pues, a medio camino entre uno y otro.

40 El español es tal vez la única lengua en que un modelo de ese tipo 
podría encontrar acogida en una parte sustancial de los hablantes. En el 
caso del inglés, por ejemplo, la tradición lexicográfica americana empezó a 
consolidarse frente a la británica a mediados del siglo xix (cf. Landau 2001, 
pp. 43-97, y Lara 1997, pp. 47-66) —hecho que, seguramente, ha contribuido 
tanto al fortalecimiento de una identidad nacional y etnolingüística en Esta-
dos Unidos como, y por consiguiente, a la configuración de un pluricentris-
mo más equilibrado. En el ámbito lusófono, a su vez, destaca el rechazo que 
produce entre la comunidad brasileña la norma descrita en sus gramáticas, 
que corresponde, al menos parcialmente, a una ejemplaridad europea del 
siglo xix (cf. Zanatta 2009). Ello apunta a que el estándar europeo, con toda 
probabilidad, ya no encontraría acogida entre los brasileños (cf. Farias 2021).

41 Pöll (2012) defiende que la existencia o no de instituciones con 
vocación para establecer normas lingüísticas no es un factor determinante 
en la configuración de una situación pluricéntrica, ni tampoco en la condi-
ción más o menos (a)simétrica del pluricentrismo en las diversas culturas 
lingüísticas.
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nera, como se verá líneas abajo, defender su concepción de uni-
dad ni tampoco su ideal de panhispanismo.

4. Diversidad, unidad, panhispanismo 
y los discursos sobre la lengua

El prestigio tradicionalmente asignado al estándar peninsular se 
debe, en gran medida, según lo expuesto supra, a la actuación 
de la RAE. López Morales (2014), en su discurso pronunciado 
con motivo de la presentación de la 23a edición del DLE, subra-
ya que desde 1713, año de su fundación, hasta 1871, año de la 
creación de la primera de las Academias correspondientes en 
América, la RAE “llevó sobre sus hombros todo el peso de «lim-
piar, fijar y dar esplendor» a nuestra lengua común” (p. 1). La 
ideología purista plasmada en la leyenda de la RAE se refleja en 
las normas fijadas y presentadas en las obras académicas —para 
cuya construcción a lo largo de más de doscientos años han 
servido de base, sobre todo, la(s) variedad(es) estándar(es) de 
la España septentrional (cf. Moreno Fernández 2010, p. 91).

Pese a la fundación de las primeras academias americanas 
en la segunda mitad del siglo xix, la ideología que caracterizó la 
actuación política de la RAE durante sus primeros siglos de exis-
tencia aún predominaba hasta bien entrado el siglo xx. Es sola-
mente a partir del establecimiento de la Comisión Permanente 
del Congreso de Academias en 1951 y la posterior fundación de la 
 ASALE en 1960 que la situación da muestras de posibles cambios42  

42 Sobre el sistema de colaboración entre las academias española y ame-
ricanas, cf. Süselbeck 2012. Para un panorama general acerca de los giros 
ideológicos en el ámbito de la RAE, cf. Torres 2013. Conviene subrayar 
empero que, pese al avance que supuso, en algún sentido, la creación de la 
ASALE, en los estatutos de la institución (cf. Estatutos 2007) queda evidente 
la superioridad de la RAE frente a las academias hermanas: en el artículo 
15 de los Estatutos, por ejemplo, se establece que “el Presidente nato de la 
Asociación de Academias de la Lengua Española y de su Comisión Perma-
nente será el Director de la Real Academia Española. En el caso de que, por 
razones fundadas, no pueda ser el Director de la Real Academia Española, 
la Junta de Gobierno de esa Corporación propondrá a uno de sus miembros 
de número, que será ratificado por el Pleno” (p. 19). Además, destaca el 
hecho de que muchas de las publicaciones académicas vayan firmadas por 
la RAE y la ASALE. Ello no deja de ser paradójico, sobre todo si se toma en 
cuenta que la RAE debería ser, en principio, una academia más entre las 
que forman parte del escalafón de la ASALE.
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—los cuales, sin embargo, como se verá a continuación, todavía 
no han logrado concretarse del todo.

El documento de la NPLP, publicado en 2004, sienta las ba-
ses de la llamada política lingüística panhispánica y presenta los 
proyectos de las principales obras académicas que saldrían a la 
luz en los años siguientes. En la NPLP se afirma que la nueva po-
lítica de “orientación panhispánica” se ha propuesto la tarea de 
“garantizar el mantenimiento de la unidad básica del idioma, 
que es, en definitiva, lo que permite hablar de la comunidad his-
panohablante, haciendo compatible la unidad del idioma con 
el reconocimiento de sus variedades internas y de su evolución” 
(NPLP 2004, p. 3). Bajo el lema de “unidad en la diversidad”, 
el “nuevo” discurso académico, pues, se construye alrededor de 
dos conceptos clave: la unidad del idioma y el panhispanismo. No 
obstante, ninguno de estos conceptos, fundamentales para com-
prender la esencia de la llamada “nueva política”, se encuentra 
definido en la NPLP. En lo que sigue, se discutirán las posibili-
dades de interpretación de unidad y panhispanismo en el marco 
de la NPLP, así como sus consecuencias prácticas.

Coseriu plantea la cuestión de la unidad en el marco de una 
política intralingüística, y sostiene que “la aspiración a la unidad 
idiomática que, en la historia, se manifiesta en la constitución de 
las lenguas comunes y ejemplares, no es de ningún modo una 
aspiración ingenua, espuria o absurda” (1990, p. 59). En el mo-
delo coseriano, por encima de la lengua histórica —y a partir 
de una de sus formas menores (los llamados dialectos primarios; 
cf. Coseriu 1980 y 1982)—, se constituye la lengua común, que 
la comunidad adopta en un plano superior de solidaridad idio-
mática. Al difundirse, la lengua común tiende a diferenciarse 
—sobre todo espacialmente (formación de los llamados dialec-
tos secundarios)—, con lo que motiva el establecimiento de una 
lengua ejemplar, que sería, a su vez, una suerte de “lengua co-
mún de la lengua común”, es decir, un modo de hablar ejemplar 
dentro —y por encima— de la lengua común, que se converti-
ría en “pauta de referencia” para las variedades regionales (cf. 
Coseriu 2006, pp. 48 ss.).

Ahora bien, como se ha visto anteriormente, la lengua ejem-
plar puede asimismo diferenciarse internamente, lo que suscita 
dialectos terciarios (cf. Coseriu 1982, pp. 22 ss.). Frente a la inelu-
dible diversificación terciaria de las lenguas, Coseriu propone 
que la unidad en el ámbito político-cultural —anhelo que se ge-
nera en el plano universal del lenguaje y se concreta en el plano 



Nueva Revista de Filología Hispánica (NRFH ), LXXII, 2024, núm. 1, 3-44
ISSN 0185-0121; e-ISSN 2448-6558; DOI: 10.24201/nrfh.v72i1.3925

32 VIRGINIA SITA FARIAS   NRFH, LXXII

histórico— podría restablecerse, o bien mediante “la constitu-
ción de una «superejemplaridad», por encima de las ejemplari-
dades «nacionales»”, o bien por medio de “la unificación total 
o parcial de éstas” (1990, p. 58).

Al analizar el documento de la NPLP a la luz de esas consi-
deraciones, podría llegar a pensarse que la unidad del idioma se 
compaginaría con la idea de superejemplaridad43, mientras que las 
variedades del español podrían corresponder tanto a los dialec-
tos secundarios como a los terciarios, según la perspectiva ideo-
lógica adoptada. Eso, sin embargo —hay que recalcarlo—, sólo 
en un primer momento.

En este punto, conviene aclarar que, si para autores como 
Coseriu, la noción de unidad se plantea en el marco político (o 
de las políticas lingüísticas), según se ha explicado supra, para 
otros estudiosos, como Moreno de Alba (2003) y Ávila (1998 
y 1999), el concepto de unidad parecería entenderse como si-
nónimo de uniformidad, es decir, como prevalencia de lo coin-
cidente por encima de lo divergente cuando se comparan las 
diversas normas/ variedades de la lengua. A ese respecto, Mo-
reno de Alba (2003) todavía precisa que “no es la uniformidad 
fonética y léxica la que garantiza la conservación de una len-
gua, sino la fundamental unidad fonológica y gramatical” (p. 
24) —unidad cuya existencia defiende el estudioso para el caso 
del español. Así las cosas, si bien en un principio, tras el análi-
sis del documento de la NPLP, se podría llegar a interpretar la 
idea de unidad como superejemplaridad —o sea, como una suerte 
de “lengua común por encima de la lengua común” que uniría 
a todos los hispanoparlantes—, el examen de las obras publica-
das bajo los auspicios de esa política (cf. supra, § 3) parece apun-
tar a una concepción de unidad coincidente más bien con la de 
Moreno de Alba y con la de Ávila. En concreto, eso significa que, 
en obras como el DLE o la NGLE, la idea de estándar —o norma 
panhispánica— parece corresponder más bien a la de “español 

43 Hay que advertir, no obstante, que ya no se plantea una superejem-
plaridad en los moldes propuestos por Coseriu (1990 y 2006), quien veía la 
posibilidad de convertir la norma peninsular en superejemplaridad hispá-
nica. En honor de la verdad, incluso, hay que decir que el propio  Coseriu, 
en un texto redactado hacia 1987, pero editado y publicado muchos años 
después de su muerte, a pesar de seguir abogando por la “unificación” idio-
mática mediante el establecimiento de una superejemplaridad, parece admi-
tir que “es muy probable que, en varios casos, en esta unificación ideal del 
idioma, se afirme más lo americano que lo europeo” (2019, p. 123).
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general” o “común”, definido como el componente lingüístico 
compartido por todas las variedades en un rango culto y en un 
registro formal (cf. Amorós Negre 2014a, pp. 218-222).

En este estado de la cuestión, la idea de unidad44 en el marco 
de la NPLP pone de manifiesto las controversias flagrantes entre 
el “nuevo” discurso académico y las políticas aplicadas:

1) La política panhispánica, pese a los esfuerzos genuinos 
que se han desplegado en pro del reconocimiento y legi-
timación de las variedades del español, visibles, por ejem-
plo, en sus más recientes publicaciones45, se revela, al fin 
y al cabo, como estrategia de mantenimiento de una nor-
ma unificada.

2) La concepción de unidad en el documento de la RAE está 
en sintonía con el discurso que defiende la supuesta co-
hesión socio-político-cultural de la comunidad hispanó-
fona —discurso que, hasta cierto punto, y considerando 
la actual coyuntura, encubriría el interés en el potencial 
económico del español46 como posible lengua global47.

En suma, pese a que Oesterreicher (2002), por ejemplo, 
hace hincapié en que “la vieja discusión sobre la unidad y diver-
sidad del español” tendría que haberse superado desde hace 
mucho, esa idea, en cierta forma, parece estar todavía en la base 
de la política panhispánica que se dibuja en el documento de 
la NPLP. En la propuesta de hacer “compatible la unidad del 
idioma con el reconocimiento de sus variedades internas y de 
su evolución” (NPLP 2004, p. 3) subyace la idea de que las ejem-
plaridades locales/ nacionales/ supranacionales constituyen va-
riedades o normas regionales supeditadas a un estándar hasta 
cierto punto ajeno, una vez que se constituye e impone desde 
afuera. Sobre el particular, Lauria (2017), por ejemplo, señala 

44 Una crítica acérrima a los discursos académicos en torno a las nocio-
nes de unidad e hispanismo se encuentra, por ejemplo, en Moreno Cabrera 
2011.

45 Nos referimos aquí a la NGLE y al DLE, ya mencionados en el apar-
tado anterior.

46 Sobre el potencial político-económico del español, cf. Langenba-
cher-Liebgott 2003 y 2003a; acerca de la competencia comercial y la dispu-
ta sobre la soberanía idiomática en el espacio hispanófono, cf. Lagares 2013.

47 Para una discusión sobre la posibilidad de concebir el español como 
lengua global a la par del inglés, y las complejas relaciones entre pluricen-
trismo y globalización, cf. Hamel 2004 y Garrido 2010.
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que la RAE, mediante su política panhispánica, ha tratado esen-
cialmente de mantener “su lugar privilegiado como primordial 
agente estandarizador en el ámbito hispánico” por medio de la 
consolidación de “un dispositivo institucional que sirviera de 
base a la reactivación del ya antiguo movimiento (pan)hispanis-
ta” (p. 270), de tal forma que la llamada nueva política habría 
terminado por convertirse en “un tipo de posnacionalismo” (p. 
272)48. El discurso panhispánico de la RAE, pues, al fin y al cabo, 
sólo soslayaría o matizaría una ideología monocéntrica históri-
camente constituida.

5. Consideraciones finales

En las páginas precedentes se ha intentado ofrecer una des-
cripción del panorama actual del pluricentrismo del español lo 
más objetiva posible —aun cuando se trate de una objetividad 
“desde afuera”, con sus pros y sus contras (cf. Kabatek 2007, 
pp. 804-805), ya que la autora, por nacimiento, no está incluida 
en la realidad analizada. Con ese fin, pues, se ha examinado 
la situación del español, teniendo en cuenta siempre tanto la 
perspectiva de la lingüística variacional como el contexto socio-
histórico y político-ideológico que ha servido de trasfondo para 
su desarrollo, buscando entender y explicar cómo se ha ido 
engendrando la compatibilidad entre la realidad pluricéntrica 
del mundo hispánico y una codificación monocéntrica relativa-
mente bien aceptada por la comunidad lingüística, que hoy, en 
la estela de la “nueva política” académica, y pese a sus evidentes 
contradicciones, aspira a materializarse bajo la forma de la lla-
mada norma panhispánica.
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